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Examinado el escrito con el que se pretende la subsanación del libelo de cara a las falencias 

advertidas en auto firmado el pasado ocho de abril, se advierte que la parte demandante omitió la aportación 

de la prueba de la existencia y representación legal de las sociedades por ella demandadas distintas al 

Fondo Nacional de Ahorro, esto es, la sociedad  Construcciones Uricel Ltda y la Corporación Popular de 

Ahorro y Vivienda “Corpavi”. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme se indicó en la providencia aludida, se dejaron de 

explicitar las circunstancias que en los términos del artículo 85 del c.g.p. impedían al actor aportar aquella 

prueba. 

En consecuencia, como dentro del plazo fijado en el artículo 90 del c.g.p. no se subsanaron los 

defectos advertidos, más allá de compartir la explicativa rendida frente al Fondo Nacional de Ahorro, la 

demanda se rechaza ordenando su archivo. 

Notifíquese y cúmplase.  
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